
 

 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO A TRAVÉS DEL CONSEJO DE CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE DURANGO (COCYTED) 

CONVOCAN 

A ESTUDIANTES, ESCULTORES Y PÚBLICO EN GENERAL A PARTICIPAR EN EL: 

CONCURSO ESTATAL DE ESCULTURA CIENTÍFICA 

QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

1. ANTECEDENTES 

En el marco del avistamiento del Eclipse Total de Sol 2024, en su trayecto por el Estado 

de Durango, el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Durango, pone en marcha 

actividades dirigidas a abordar y concientizar sobre el fenómeno astronómico: “Eclipse 

Total Solar 2024”  

 

2. OBJETIVOS 

El presente Concurso tiene como objeto la creación de una escultura o intervención 

estable que servirá como hito decorativo, conmemorando el paso del Eclipse Total de Sol 

Durango 2024. 

 

3. BASES: 

Podrán participar todos los artistas, autores de la obra siempre que acrediten ser 

residentes de cualquier municipio del estado de Durango. 

a. Se presentará una sola obra por autor. 

b. El tema de la obra versará sobre: Astronomía y los eclipses. 

c. La técnica y el material o materiales de la obra a realizar serán libres.  

d. Las obras deberán ser originales e inéditas, no seleccionadas ni premiadas en 

ningún otro certamen o concurso, y no podrán ser reproducciones totales o parciales 

de otras obras ya realizadas o en ejecución.  

e. Los participantes deberán de ceder los derechos de obra al COCYTED quien al final 

de certamen las pondrá en subasta, lo recaudado será donando, el 80% al DIF 

Estatal, y el 20% al Autor. 

f. El concurso se realizará el día 14 de diciembre de 2023. 



 

g. Las obras que se registren se exhibirán en el CECOART, y serán publicadas en el 

número especial de la Revista Sapiens+, órgano de divulgación de COCYTED. 

 

4. PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS 

El proyecto se presentará mediante maqueta siguiendo las siguientes indicaciones 

a. Ficha Técnica: Identificado con el lema del trabajo presentado, deberá contener la 

siguiente documentación: Memoria descriptiva del proyecto propuesto, explicando 

los planteamientos conceptuales y artísticos del mismo, detallando todas las 

características técnicas de la obra (materiales, dimensiones, procedimientos de 

realización, previsiones para el montaje, etc.), incluyendo planos de planta, 

alzados y perspectivas y todos los datos e imágenes que, a juicio del/la autor/a, 

puedan servir para que el jurado aprecie y valore el proyecto.  

b. La Ficha de registro (ANEXO I) deberá completarse con la información solicitada y 

estar firmada por el/la autor/a.  

c. Fotocopia de identificación que acredite la personalidad del/la autor/a. 

d. Declaración responsable de la originalidad del modelo presentado, de 

conformidad con el modelo del Anexo II. 

e. Cesión de los derechos de autor, de conformidad con el modelo incluido en el 

Anexo III. 

f. Se presentará la obre debidamente protegida con el título del trabajo y el 

seudónimo del autor, y no excederá las medidas: 60x60 cm. de base y 100 cm. de 

altura. 

g. Las obras se presentarán de manera física en el Consejo de Ciencia y Tecnología 

del Estado de Durango, en Boulevard Guadiana 123 Fracc. Los Remedios CP 

34100, en la ciudad de Durango, Dgo.  

h. El periodo de registro inicia 14 de septiembre de 2023 y termina el 24 de 

octubre de 2023. 

i. Podrán presentar obra colectiva, máximo 3 participantes. 

 

5. JURADO: 

Se Solicitará a personas, instituciones u organizaciones, a conformar el jurado calificador, 

el cual estará constituido por un número impar de personas con conocimientos del mundo 

del arte y Ciencias Astronómicas.  

a. El Jurado se reunirá para evaluar los trabajos antes del día 3 de diciembre de 

2023, basándose en los siguientes criterios en su conjunto: 



 

-Conexión o referencias al objeto del Concurso 

-Calidad artística 

-Originalidad y belleza. 

-Relación y proporcionalidad de sus características y dimensiones con las del 

entorno en que se ubique. 

 b. El Jurado podrá declarar desierto el premio si considera que los trabajos presentados 

no alcanzan la suficiente calidad. 

 c. El fallo del jurado será inapelable sin existir periodo de reclamación. 

 d. El premio se hará público al día siguiente de la reunión del jurado. 

 e. La presentación de trabajos al concurso implica la aceptación de estas bases. 

 

6. PREMIACIÓN 

a. Se establece un único premio de $15,000 (quince mil pesos 00/100 M.N.), en el cual 

no incluye los materiales con los cuales se realice la escultura.  

Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán atendido y resueltos, por el 

comité organizador. 

 

ATENTAMENTE 

 

DR. JOSÉ BETANCOURT HERNÁNDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE COCYTED 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

Solicitud de participación  

 

 

 

 

 

 

FECHA Y FIRMA DEL CONCURSANTE  

 

NOMBRE DE LA OBRA 

 

 

IDENTIDAD DEL CONCURSANTE 

NOMBRE  APELLIDOS  

LUGAR Y FECHA 

DE 

NACIMIENTO 

 
INE 

 

DIRECCIÓN 

CALLE 

 

C.P./ LOCALIDAD  MUNICIPIO  

  TELÉFONOS  

EMAIL  PÁGINA WEB  

Esta solicitud de participación implica la plena aceptación de las Bases del Concurso de 

Escultura  



 

ANEXO II 

Declaración responsable de la autoría de la obra  

 

 

 

El participante _________________________ 

  

Declaro bajo mi responsabilidad que soy el autor de la obra presentada, que es 

original, que acepto la totalidad de las Bases del Concurso de CONCURSO 

ESTATAL DE ESCULTURA, que organiza COCYTED. Así mismo me comprometo 

a someterme a cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir derivados del concurso o la ejecución de la obra, con 

renuncia en su caso al fuero que pudiera corresponderme, en materia de 

propiedad y autoría de la obra.  

 

Victoria de Durango, Dgo., a    de    del 2023. 

 

 

Firma:_______________________ 

  



 

ANEXO III 

Cesión de los Derechos de Autor  

 

El participante  _________________________ 

DECLARA que, que la obra presentada al Concurso Estatal de escultura Científica 

organizado, por el COCYTED, con el título: ________________________, los 

derechos de autor serán cedidos en exclusiva al Gobierno del Estado de Durango, 

como lo establece el instituto del Derechos de Autor. 

 

Firma y nombre del participante 

 

Victoria de Durango, Dgo., a    de    del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 


